
Abierto el plazo para solicitar Ayudas al estudio
jueves, 14 de enero de 2010












Ya estÃ¡ abierto el plazo para solicitar las Ayudas al estudio que cada aÃ±o convoca el Ayuntamiento de Val de San
Vicente. Este plazo terminarÃ¡ el prÃ³ximo sÃ¡bado 6 de febrero. El Ayuntamiento este aÃ±o ha destinado 18.000 â‚¬, para la
concesiÃ³n de unas ayudas que aÃ±o tras aÃ±o son muy solicitadas por los estudiantes del municipio que realizan sus
estudios alejados de Val de San Vicente.








Ordenanza reguladora de las Ayudas al estudio







Modelo para solicitar las ayudas al estudio



















El Ayuntamiento de Val de San Vicente ha hecho pÃºblico que se ha abierto el plazo para solicitar ayudas al estudio para
el curso 2009/2010. El plazo de presentaciÃ³n de instancias serÃ¡ desde el viernes 15 de Enero hasta el sÃ¡bado 6 de
Febrero de 2010. Al ser sÃ¡bado el Ãºltimo dÃa para solicitar la ayuda, y coincidir que ese dÃa estÃ¡n cerradas las oficinas
municipales, se recuerda a aquellas personas que estÃ©n interesadas en solicitar la ayuda ese Ãºltimo dÃa, deben hacerlo
por correo certificado a travÃ©s de cualquier oficina de correos.


Se pueden obtener las bases, la solicitud y cualquier informaciÃ³n al respecto en las oficinas del Ayuntamiento de Val de
San Vicente, de 9:00 a 14:00 horas, y a travÃ©s de la pÃ¡gina web www.aytovaldesanvicente.es 

Ayuntamiento de Val de San Vicente

http://www.aytovaldesanvicente.es Potenciado por Joomla! Generado: 4 May, 2024, 14:21




El Ayuntamiento de Val de San Vicente ha destinado este aÃ±o 18.000 â‚¬ con cargo al presupuesto municipal, para una
ayudas muy bien acogidas por los jÃ³venes del municipio que realizan sus estudios en centros alejados de Val de San
Vicente. El aÃ±o pasado mÃ¡s de 20 estudiantes se acogieron a estas ayudas.

Para poder optar a estas ayudas es necesario cumplir una serie de requisitos acadÃ©micos y econÃ³micos, asÃ como que
los padres y el propio beneficiario estÃ©n empadronados en Val de San Vicente.


Los interesados deben de presentar sus solicitudes en las oficinas del Ayuntamiento en el plazo indicado anteriormente,
adjuntando a la solicitud una serie de documentaciÃ³n reflejada en la ordenanza reguladora de estas ayudas.
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